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ACTA DEL SORTEO CORRESPONDIENTE A LA ADJUDICACIÓN EN RÉGIMEN DE 
ARRENDAMIENTO DE 5 VIVIENDAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITUADAS EN LA 
CALLE DAMAS 13-15

En el salón de actos del Convento de Capuchinos, situado en la Calle Santiago número 20 de la 
ciudad de Alcalá de Henares, siendo las 11:30 horas del día 22 de diciembre de 2023, en presencia de 
la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta Dª. Judith Piquet Flores y la Ilma Sra. Cuarta Teniente de Alcalde 
y Concejal Delegada de Urbanismo, Infraestructuras, Vivienda y Movilidad Dª. Cristina Alcañiz 
Arlandis, así como de personal de la referida concejalía y de numeroso de público asistente, se lleva a 
cabo el sorteo público correspondiente a la adjudicación en régimen de arrendamiento de 5 viviendas 
de propiedad municipal situadas en la Calle Damas 13-15 de esta localidad, en los términos siguientes:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 39 de la Ordenanza reguladora del Parque Municipal de 
Viviendas de Alcalá de Henares, del Registro de Solicitantes de Vivienda y del Procedimiento de 
Adjudicación de las Viviendas en Régimen de Arrendamiento, se procede a llevar a cabo el sorteo 
correspondiente a la adjudicación en régimen de arrendamiento de 4 viviendas de propiedad municipal 
situadas en la Calle Damas 13-15 de esta localidad, correspondientes al cupo general. Al no haber 
existido solicitantes admitidos no se celebra el sorteo correspondiente a la quinta vivienda 
correspondiente al cupo especial.

Existiendo un total de sesenta y nueve (69) solicitantes definitivamente admitidos, cuya lista 
numerada figura publicada en la web municipal, se procede, previa pública comprobación y exhibición 
del mismo número de bolas numeradas del 1 al 69, en el mismo acto a su introducción en una bolsa de 
tela opaca, subiendo una persona voluntaria del público asistente que procede a la extracción una a una 
de las siguientes cuatro bolas que son exhibidas al público con indicación en voz alta de su número:

- Primer adjudicatario: Bola número 56, correspondiente a Dª. Débora Rivero Fernández.
- Segundo adjudicatario: Bola número 38, correspondiente a Dª. Erika Martínez Santos.
- Tercer adjudicatario: Bola número 60, correspondiente a Dª. Miriam Ruiz Fernández.
- Cuarto adjudicatario: Bola número 42, correspondiente a Dª. Luz Adriana Mohedano Dávila.

Seguidamente se procede a la extracción de una quinta bola que servirá para seleccionar al primer 
componente del listado de solicitantes en reserva, continuando su composición por el inmediato 
ordinal según la numeración asignada en el listado definitivo de admitidos hasta su completa 
composición, resultando ser la bola número 44, correspondiente a D. Víctor Mora Mato. 

De todo lo cual yo, como Secretario-Titular del O.A a la Junta de Gobierno Local y de la Asesoría 
Jurídica, doy fe.
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Ángel de la Casa Monge

Secretario Titular del O.A. de la

Junta de Gobierno Local y de la

Asesoría Jurídica
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